
 

 

 

 

PEDIDO DE INFORME 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el Art. 117 de la Constitución Provincial, solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar: 

 

Sobre las condiciones edilicias de la Escuela N°1 del Centenario de la Ciudad de Paraná.- 
 

PRIMERO: Cuáles son las condiciones en las que se encuentran los baños en la escuela n°1 del 
Centenario de Paraná.- 

 

SEGUNDO: Cuáles son las condiciones de las conexiones eléctricas en las que se encuentra dicho 
establecimiento.  

 

TERCERO: Cuál es el mobiliario con el que cuentan las aulas de la escuela, y si todas ellas cuentan 
con ventiladores funcionando óptimamente.- 
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